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24 de julio de 2002, depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 30 de julio de 2002, y los Balan-
ces de fusión cerrados el 28 de febrero de 2002
y aprobados en las referidas Juntas. Se hace constar
expresamente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los acreedores y socios
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión, así como el derecho que
asiste a los acreedores de las sociedades que se
fusionan de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio.

Madrid, 2 de agosto de 2002.—Los Administra-
dores de «Aludux, Sociedad Limitada» y «Trans-
parencias, Sociedad Limitada».—37.727.

y 3.a 14-8-2002

ANGULO GENERAL QUESERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS LÁCTEAS
ANGULO, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas por remi-
sión también del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas general extraordinarias y universales de
socios de «Angulo General Quesera, Sociedad Limi-
tada» e «Industrias Lácteas Angulo, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, celebradas el día 26
de junio de 2002 aprobaron, por unanimidad, la
fusión por absorción de «Industrias Lácteas Angulo,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, por par-
te de «Angulo General Quesera, Sociedad Limitada»
y transmisión en bloque de la totalidad del patri-
monio social de la sociedad absorbida a la sociedad
absorbente «Angulo General Quesera, Sociedad
Limitada» que adquirirá, por sucesión universal, la
totalidad de los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos del proyecto
de fusión de fecha 25 de junio de 2002 depositado
en los Registros Mercantiles de Burgos y Málaga
el 22 y el 31 de julio de 2002, respectivamente.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios y acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de las sociedades intervinientes
en el proceso de fusión a oponerse a la misma
en los términos previstos en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 5 de agosto de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Angulo General
Quesera, Sociedad Limitada», Regino Angulo Varo-
na, Administrador único de «Industrias Lácteas
Angulo, Sociedad Anónima».—37.805.

y 3.a 14-8-2002

ARCO IRIS PARCS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
BEN NET LAVADO
A PRESIÓN, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida totalmente)

Las Juntas generales de las dos sociedades par-
ticipantes en el proceso de fusión, celebradas todas
ellas el 28 de junio de 2002, acordaron por una-
nimidad la fusión total y extinción de la compañía
absorbida, pasando la totalidad de su patrimonio
a integrarse en la compañía absorbente, «Arco Iris
Parcs, Sociedad Limitada» Unipersonal.

Dicha fusión se acordó en los términos del pro-
yecto de fusión redactado por todos los Adminis-

tradores de las compañías fusionadas y que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el 20
de junio de 2002.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar, expresamente: a) El derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión
en los respectivos domicilios de las sociedades fusio-
nadas; b) El derecho de oposición que asiste a
los acreedores de las sociedades que se fusionan,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del último anuncio, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 25 de julio de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Arco Iris Parcs, Sociedad
Limitada» unipersonal. Los Administradores soli-
darios de «Ben Net Lavado a Presión, Sociedad
Limitada» unipersonal.—37.555.

y 3.a 14-8-2002

ASIENTOS MAJOSA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que el legal representante
del accionista único de «Asientos Majosa, Sociedad
Anónima», en fecha 7 de agosto de 2002, ha deci-
dido la escisión parcial de la misma, con traspaso
de la unidad económica que constituye la rama de
actividad de espuma descrita en el proyecto de esci-
sión, a una sociedad de responsabilidad limitada
de nueva creación, que se denominará «Espumas
Zaragoza, Sociedad Limitada». La escisión acordada
se realiza con cargo a Reservas de libre disposición
en cuanto al importe de 523.135,97 euros, proce-
diendo a la reducción del capital en «Asientos Majo-
sa, Sociedad Anónima» por importe de 894.889
euros, mediante la amortización de 14.890 acciones,
números 25.111 al 40.000, ambos inclusive,
de 60,10 euros de valor nominal cada una, de forma
que la sociedad beneficiaria, «Espumas Zaragoza,
Sociedad Limitada» se constituye con 14.890 accio-
nes de 60,10 euros de valor nominal cada una, que
incorporarán una prima de asunción por partici-
pación de 35,133376 euros, que se atribuyen todas
ellas al único accionista de la sociedad parcialmente
escindida.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar expresamente el derecho
de los socios y acreedores de la sociedad escindida
parcialmente, a solicitar y obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el Balance de escisión.
Del mismo modo, se deja pública constancia del
derecho de los acreedores a oponerse al acuerdo
de escisión en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último anuncio de escisión, en
l o s t é r m i n o s p r e v i s t o s e n e l a r t í c u -
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 7 de agosto de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Asientos Majo-
sa, Sociedad Anónima».—38.005.

y 3.a 14-8-2002

BACGROS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

MUEBLES LIMBA, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

De conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
las Juntas generales y extraordinarias de las socie-
dades «Bacgros, Sociedad Limitada» y «Muebles
Limba, Sociedad Anónima», celebradas el día 30
de junio de 2002, han aprobado, por unanimidad,
la escisión parcial de la sociedad «Muebles Limba,
Sociedad Anónima», sin extinción de la misma y
la incorporación de la parte de patrimonio que se

segrega, mediante absorción, a la sociedad «Bacgros,
Sociedad Limitada», que será la beneficiaria y
aumentará su capital en la cuantía correspondiente.

La absorción se ha acordado en los términos
del proyecto de fusión redactado por el Adminis-
trador de ambas compañías y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas y acreedores de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de
fusión, así como el derecho de oposición que durante
el plazo de un mes desde la publicación del último
anuncio de absorción, pueden ejercer los acreedores
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Manlleu, 26 de julio de 2002.—El Administrador,
Pedro Oms Casals.—37.529. y 3.a 14-8-2002

CALNAVA, S. L.
(Sociedad absorbente)

CALPINO, S. L.
CALZADOS RRA RRA, S. L.
CALZADOS FRANA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales ordinarias de las sociedades
relacionadas en el título de este anuncio, en sesiones
celebradas el 30 de junio de 2002, aprobaron por
unanimidad la fusión de todas ellas sobre la base
de los balances de 31 de diciembre de 2001, también
aprobados por las Juntas, mediante absorción por
«Calnava, Sociedad Limitada» de «Calpino, Socie-
dad Limitada», «Calzados Rra Rra, Sociedad Limi-
tada» y «Calzados Frana, Sociedad Limitada», todas
ellas inscritas en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas, de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en ese Registro el 4 de abril de 2002,
depósito publicado en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» número 72, el día 17 de abril de 2002,
el cual fue aprobado también, por unanimidad, por
la Junta. Como consecuencia de la absorción se
modifica el artículo 6.o, de modo que el capital
social de la sociedad absorbente «Calnava, Sociedad
Limitada» fue ampliado hasta 24.040,00 euros.

Las relaciones conforme a las cuales, según el
proyecto de fusión, habrán de ser canjeadas las par-
ticipaciones de las sociedades absorbidas, siempre
en consideración a los respectivos valores contables,
serán las siguientes:

«Calpino, Sociedad Limitada»: 140 participacio-
nes de «Calnava, Sociedad Limitada» por 2.400 par-
ticipaciones de «Calpino, Sociedad Limitada»; el
capital suscrito es de 4.207,00 euros con una prima
de emisión 300.562,16 euros.

«Calzados Frana, Sociedad Limitada»: 55 par-
ticipaciones de «Calnava, Sociedad Limitada» por
400 participaciones de «Calzados Frana, Sociedad
Limitada»; el capital suscrito es de 1.652,75 euros
con una prima de emisión 122.846,82 euros.

«Calzados Rra Rra, Sociedad Limitada»: 205 par-
ticipaciones de «Calnava, Sociedad Limitada» por
400 participaciones de «Calzados Rra Rra, Sociedad
Limitada»; el capital suscrito es de 6.160,25 euros
con una prima de emisión 438.053,03 euros.

Las nuevas participaciones dan derecho a par-
ticipar en las ganancias a partir de la fecha de efectos
contables de la fusión, fijada en el 1 de enero
de 2002.

Los titulares de participaciones de las sociedades
absorbidas, a efectos de su canje por participaciones
de la sociedad absorbente, han presentado los docu-
mentos que acreditan de manera suficiente dicha
titularidad en el domicilio social de la absorbente,
por lo que se procederá a su canje efectivo una
vez inscrita la escritura de fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, en el plazo de un mes
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y en los términos establecidos en el artículo 243
del la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de agosto
de 2002.—Francisco José Navarro del Pino, Admi-
nistrador único de las Sociedades «Calnava, Socie-
dad Limitada», «Calpino, Sociedad Limitada», «Cal-
zados Rra Rra, Sociedad Limitada», «Calzados Fra-
na, Sociedad Limitada».—37.585.

y 3.a 14-8-2002

CÍA. CANARIA DE PRODUCTOS
AGROPECUARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta general extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, calle Juan Ismael, número
5, de Puerto del Rosario, Fuerteventura, el día 3
de septiembre de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria y veinticuatro horas después en segun-
da, si no se hubiere alcanzado quórum suficiente,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social hasta dos
millones seiscientos treinta y dos mil trescientos
ochenta (2.632.380) euros, mediante la emisión de
2.380 acciones de seiscientos un (601) euros de
valor nominal cada una.

Segundo.—Modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la propia Junta.

Los señores accionistas deberán dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley de
Sociedades Anónimas acreditando su legitimación
para asistir a la Junta.

Puerto del Rosario, 30 de julio de 2002.—El Secre-
tario.—Visto bueno, el Presidente.

COMAR CORUÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SALÓN BARCELONA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de socio único
de «Comar Coruña, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y accionista único de «Salón Barcelona,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, han
aprobado, en fecha 1 de junio de 2002, la fusión
por absorción en cuya virtud la última sociedad
es absorbida por la primera, con disolución sin liqui-
dación, y traspaso de su patrimonio universal en
bloque a la sociedad absorbente.

Los socios/accionistas y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión en los términos
previstos en el artículo 242 TRLSA.

Los acreedores de cada una de las sociedades
intervinientes tienen derecho a oponerse a la fusión
en los términos previstos en los artículos 166 y
243.1 TRLSA.

A Coruña, 8 de agosto de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Comar Coruña,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal.—El
Administrador único de «Salón Barcelona, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal.—38.322.

2.a 14-8-2002

COMAR COSTA CANTÁBRICA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS MORILLAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de accionista úni-
co de «Comar Costa Cantábrica, Sociedad Anó-
nima», Sociedad unipersonal, y socio único de «Re-
creativos Morillas, Sociedad Limitada», Sociedad
unipersonal, han aprobado, en fecha 1 de junio de
2002, la fusión por absorción en cuya virtud la últi-
ma sociedad es absorbida por la primera, con diso-
lución sin liquidación, y traspaso de su patrimonio
universal en bloque a la sociedad absorbente.

Los socios/accionistas y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión en los términos
previstos en el artículo 242 TRLSA.

Los acreedores de cada una de las sociedades
intervinientes tienen derecho a oponerse a la fusión
en los términos previstos en los artículos 166
y 243.1 TRLSA.

A Coruña, 8 de agosto de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Comar Costa
Cantábrica, Sociedad Anónima», Sociedad uniper-
sonal, y el Administrador único de «Recreativos
Morillas, Sociedad Limitada», Sociedad uniperso-
nal.—38.421. 2.a 14-8-2002

CONFECCIONES ALAMORES, S. A.

Se convoca a la Junta general extraordinaria a
celebrar en el domicilio social de la empresa, sito
en Barcelona, calle Joan d’Austria, 116, tercero y
que tendrá lugar el día 5 de septiembre de 2002,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria y
en el mismo lugar, veinticuatro horas después, en
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificar y en lo menester aprobar de
nuevo los acuerdos adoptados en las Juntas gene-
rales celebradas en fecha 20 de diciembre de 2000
y 23 de mayo de 2002, relativos a la aprobación
de las cuentas anuales y la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 1999, cerrado el día 31
de diciembre de 1999, así como a la aprobación
del dictamen emitido por el Auditor nombrado por
el Registro Mercantil de Barcelona correspondiente
al mismo ejercicio.

Segundo.—Ratificar y en lo menester aprobar de
nuevo los acuerdos adoptados en las Juntas gene-
rales, celebradas en fecha 8 de mayo de 2001 y 23
de mayo de 2002, relativos a la aprobación de las
cuentas anuales y la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2000, cerrado el día 31 de
diciembre de 2000, así como a la aprobación del
dictamen emitido por el Auditor nombrado por el
Registro Mercantil de Barcelona correspondiente al
mismo ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 9 de agosto de 2002.—El Adminis-
trador, Gabriel Alarcón Violero.—38.293.

CONGELADOS Y DERIVADOS, S. A.

Los Administradores de la sociedad han decidido
convocar Junta general extraordinaria de la misma
a celebrar el próximo día 17 de septiembre, a las
doce horas, en el domicilio social Polígono Industrial
de León, Parcela G-25-A, en primera convocatoria,
o al siguiente día 18, a la misma hora e idéntico
lugar, en segunda, si no hubiese quórum de cons-
titución en la primera, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias a 30 de junio de 2002 para
posterior ampliación de capital.

Segundo.—Ampliación de capital con cargo a
Reservas mediante la elevación del valor nominal
de todas las acciones a cinco euros, llevándolo a
la cifra de 3.500.000 y modificación estatutaria.

Tercero.—Ampliación de capital con exclusión del
derecho de suscripción preferente, mediante la emi-
sión de 138.000 nuevas acciones de 5,00 euros de
valor nominal y 8,10 euros de prima de emisión
y correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.—Cambio del sistema de administración
pasando a Consejo, elección de miembros y corres-
pondiente modificación estatutaria.

Quinto.—Confección, lectura y aprobación del
acta de la reunión o nombramiento de Interventores.

Se informa a todos los accionistas del derecho
que tienen a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones propuestas, los infor-
mes de los Administradores y de los Auditores sobre
las mismas, el Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias a 30 de junio, así como a que les sean
enviados, de forma inmediata y gratuita, todos los
documentos aludidos.

León, 31 de julio de 2002.—El Administrador,
Francisco Fernández González.—37.742.

CONSIGNACIONES TORO
Y BETOLAZA, S. A.

Reducción de capital

Se comunica que la Junta general de accionistas
celebrada el día 19 de julio, acordó por unanimidad
reducir el capital social en la cantidad de 21.455,28
euros, dejándolo cifrado en 411.984,72 euros. La
finalidad de la reducción fue el incremento de las
reservas voluntarias. La reducción se realiza median-
te amortización de las acciones números 1 a 40;
81 a 120; 6.965 a 7.320; 14.245 a 14.600; 19.081
a 19.304; 26.149 a 26.498; 33.343 a 33.692; 40.537
a 40.886; 47.731 a 48.080; 63.289 a 64.050; 83.259
a 84.050; 95.259 a 96.040; 111.209 a 112.000;
127.209 a 128.000, y 143.209 a 144.000, todas
ellas inclusive. La reducción se ejecutará transcurri-
do un mes desde la publicación del último de los
anuncios previstos en el artículo 165 de la Ley de
Sociedades Anónimas. Ello se anuncia a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 26 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—37.658.

CUBIERTAS DE PIZARRA
REUNIDAS Y AGRUPADAS
DE EXPORTACIÓN, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Cubiertas de Pizarra Reunidas y Agru-
padas de Exportación, Sociedad Anónima», cele-
brado el 5 de julio de 2002, se convoca a los accio-
nistas a la Junta general extraordinaria, que tendrá
lugar, en primera convocatoria, en el domicilio
social, el domingo día 8 de septiembre de 2002,
a las dieciséis horas, y en el mismo lugar y hora,
al día siguiente, 9 de septiembre, en segunda, de
ser necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de un nuevo miembro del
Consejo de Administración, adoptando los acuerdos
complementarios.

Segundo.—Facultar, en su caso, para la ejecución
y elevación a público de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura, y en su caso, aprobación del

acta de la reunión.


